
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación .peninsular, alos veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día ,en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Artículo 2.° — La ignorancia de las .leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (código civil vigente).

Las leyes, órdenes v anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES "OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. , . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . • 050 pts.

Id. "de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 'id. de doi años anteriores.. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta qúe manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante. si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella,

•
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Gobierno de la Nación
MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 7 de junio de 1949
(rectificado) por el que se modi-
fica Id vigente legislación regula
dora de los seguros sociales.
Por haberse padecido error de publica-

clon en este Decreto, aparecido en el •Bo'etín
Oficial dei Estado. del día 23 de junio ac-
tual, se inseita a continuación dabidamente
reciificado.

La simplificación administrativa
i'mpuesta por el Decreto del Minis-
terio de Trabe de veintinueve de
diciembre -de mil novecientos cua-
renta .y ocho, la desaparición pre-
vista por este Mismo Decreto del
cuadro de salarios establecido en el
artículo ciento treinta y nueve del
Reglamento del Seguro de Enferme-
dad, la afiliación unificada a los
Regímenes de Subsidios familiares,
Enfermedad y Vejez e Invalidez y la
integración en una cuota única de
las diUintas cuotas y primas esta-
blecidas para cada uno de dichos
Seguros hacen necesaria una modi-
ficación de alguno de los preceptos
dala legislación -vigente en la ma-
teria, que permitan, conservando el
espíritu de aquéllos, acomodarlos al
procedimiento unificado que estable-
ció el citado Decreto, en forma que
haga rItig fácil y sencillo su des-
arrollo adtrninistrativo.

En su virtud, previa deliberación
del Consejo de " Ministros y a P ro -
puesta del de Trabajo.

DI SPONGO . 	'
Articulo primero.—La afiliación es

requisito indispensable para adqui-rir el derecho al disfrute de los be-
neficios que conceden' los Seguros
sociales obl igatorios, unificados porel Decreto de veintinueve de diciem-
bre de rail novecientos cuarenta yocho.

La afiliación de los productores

por cuenta ajena estará a cargo de
las respectivas empresas, que ven-
drän, obligadas a comunicar el alta
de aquéllos dentro del plazo de ocho
días naturales, contados a partir de
la fecha en que se hubiera producido.
De igual form a y en el mismo plazo
estarán obligadas a comunicar la
baja ocasionada por el cese . en el
ira bajo.

Si la -empresa no cumpliese dichas
obligaciones, el productor podrá
solicitar directamente del Instituto
Nacional de Previsión el alta o la
bajá correspondiente, sin perjuicio
de la sanción en que aquella hubie-
ra incurrido.

Artículo segundo.—El derecho a
las prestaciones establecidas en loS
artículos cuarenta y concordantes
del) Reglamento del Seguro de En -
fermedad y el cómputo para los pla-
:ós de carencia del Subisidio a la
Vejez, se contarán desde la fecha
de afiliación de los trabajadores, cu-
ya formalidad se cumplirá por el'
Instituto Nacional de Previsión en
el plazo máximo de quince días, a
partir de la presentación de la soli-
tud de sus dependencias. No podrán
concederse a las partes de alta efec-
tos retroactivos superiores al plazo
de ocho días inmediatamente ante-
riores a su presentación, ni aun en el
caso de que se produjesen en virtud
de acta de inspección; todo , ello,

sin neriuicio de la sanción que
pueda ejercitar el trabajador contra -
el patrono o patronos causantes del
retraso en la afiliación.

Ariculo tercero.—Para la inclu-
sión o exclusión de los trabajadores
en los Seguros de Enfermedad y de
Vejez e invalidez en; relación con
el tope establecido de dieciocho mil
pesetas anuales, se computarán te
(los los conceptos previstos en el De-;
creto de veintinueve de diciembre de
mil novecientos cuarenta y ocho, a
excepción, por su carácter 'circuns -
tancial, de las horas extraordinarias
y primas a la producción a que se
refieren, respectivamente, los apar-
tados d) y j) del artículo segundo
de la mencionada disposición.

No obstante lo dispuesto en el
párrafo anterior, para, la cotización
se computará la totalidad de los in-
gresos obtenidos por los trabajado-
res, por los distintos conceptos de-
tallados en los artículos primero y

segundo del citado De.creio, incluso
leA horas extraordinarias y primas
a la producción, y con las limitacio-
nes que- reglamentariamente se es-
tablezcan.

Los trabajadores que rebasen el
tope de dieciocho mil pesetas anua-
les ,serän incluidos solamente en el
Régimen obligatorio de subsidios
familiares, • computándose, * para de-
terminar la cuota correspondiente,
todos sus ingresos con tal de que se
hallen comprendidos en los distin-
tos conceptos detallados en los ar-
tículos citados en el párrafo ante-
rior.

Artículo cuarto.—La recauda-
ción unificada de la cuota de los se-
guros sociales obligatorios estable-
cida por Decreto de veintinueve -de
diciembre de 'mil novecientos cua--
renta y ocho, corresponde al Insti-
tuto Nacional de previsión, úni

-co órgano autorizado para efectuar-
la, de acuerdo con lo dispuesto en el
arKctilo octavo del citado Decreto,
que la realizará utilizando los con-
ductos y medias de pago que se es-
tablezcan en las disposiciones com-
plementarias del presente Decreto, y
entre ellos las entidades cuya colas
boración con el Seguro obligatorio
de Enfermedad estableció el Decreto
de tres de marzo de mil novecientos
cuarenta y cuatro.

Artículo -quinto.—El derecho . al
cobro de la cuota única de los Segu-
ros sociales obligatorios, unificados
por Decreto de veintinueve de Di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y ocho, presc,ribe a los cinco ariiSs
de la fecha eh que reglamentaria-
mente proceda su abono.

Artículo sexto.—Se amplía a todas
las empresas afiliadas -a los Regíme-
nes- de seguros sociales unificados el
sistema de administración -delegada
del Réginien obligatorio de subsidios
familiares implantado por el Decre •
to . de doce de marzo de mil nove-
cientos cuarnta- y dos.

No 'obstante lo dispuesto en el pá-
rrafo . anterior, las -empresas podrán
solicitar del Instituto Nacional de
Previsión, si así lo desean en escrito
razonado, realizar mensualmente la
liquidación de sus cuotas.

Artículo séptimo.—Las • funciones
que las empresas incluedas en el
sistema de adminisiración delegada
a que se refiere el párrafo primero

del artículo anterior • han -de realizar
son. las 'siguientes;
tij La recaudación de cuotas co-

rrespondientes al personal a su ser-
vicio.
b) El pago de los subsidios kiffi-.

liares a sus trabajadores, que tengan
recorroCido por la Caja Nacional el
carácter de subsidiados.

c) . La liquidación con el Institu-
to Nacional de Previsión del resulta-
de de su gestión, ingresando o re-
clamando del mismo la difeencia
existente entre-el ímportelde la cuo-
ta única y - el de las' prestaciones
económicas efectuadas por su con-
ducto.

Asimis'mo podrán realizar el abono
de las prestaciones económicas a los
asegurados del Seguro de Enferme -
dad, .cuando así lo soliciten las
propias empresas.-

Artículo octavo.—La.s obligaciones
del pago de la cuota única de los
Seguros sociales obligatorios subsis-
te para la empree hasta el momento
en que ponga en conocimiento del
Instituto Nacional, de Previsión la
baja .del productor a su servieio.

Artículo noveno.—La asistencia
»rédica que proporciona el Seguro
Obligatorio: de Enfermedad se pres-
tará desde el día en que se. notifique
;la enfermedad -al Meco .• correspon-
diente'del Seguro, mientras sea pre-
cisa. y con una duración aniáxim'a de
veintiséis semanas para los asegu-
rados, y de trece para los beneficia-
rios, por cada ario natural.

Artículo diez.—Los productores .
asegurados al quienes afecte el ré-
gimen obligatorio del Seguro de En-
fermedad, • que queden en \situación
de paro forzoso, conservarán el de-
recho a la asiteneia 'médico-farma-
céutica y económica de dicho Seguro,
con la duración que determina el
artroulo anterior, por un período re-
lacionado con el de permanencia en
el Régimeii en los trescientos sesen-
ta y . cinco días anteriores a la fecha
del paro. con arreglo a. la siguiente
escala: de noventa y una a ciento
ochenta días de permanencia, un
mes. de ciento ochenta -y uno a
doscientos setenta días. cinco meses
y de doscientos setenta y un días en
adelante, nueve meses.

Artículo once.—Los Servicios de
prótesis, barios y ortopedia, sólo se
prestarán, por prescripción faculta-
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tiva aceptada por la Inspección de
los Servicios sanitarios del Seguro
de Enfermedad.

Articulo doce.—La pérdida de re-
tribución debida a enfermedad será
indemnizada por este Seguro, siem-
pre que .el enfermo cumpla las con
diciones siguientes:
ar Haber permanecido en el Ré-

gimen más de ciento ochenta cli:as.
b) Recibir asistencia sanitaria

del Seguro.
c) Estar incapacitado para el

trabajo.
d) No haber provocado ni rnante

nido intencionadainente la enfer-
medad.

Artículo trece.—La indemnización
económica por enfermedad será el
cincuenta por ciento de la retribu -
ción diaria dl asegurado sin per-
juicio de -su derecho a( seguir per-
cibiendo las 'demás prestaciones de
los Seguros sociales. s 	 -

Esta idenenización. será abonada
únicamente en las enfermedades cu-
ya duración, mínima seg de siete
días y a partir del quinto día de In
enfermedad hasta. veintiséis semanas
corno 'má.ximo". por año natural.

Artículo catorce.—Las mujeres
aseguradas en el Régimen obligato-
rio del Seguro de Enfermedad que
den a luz, percibirán como indem-
nizaeión, por pérdida de retribución
originada por el descanso obligato-
rio y voluntario el sesenta por cien •
to de. su retribución diaria.

Esta indemnización es incompati-
ble con !la que le corresponda en ca-
so• de enfermedad; pudiendo optar
la asegurada por una u otra.

¡.Si hubiere error en la fecha fijada
como probable para el parto, la in-
demnización correspondiente al des-
canso voluntario será abonada has-
ta que se produzca aquél.

Artículo quince.—Cuando fallezca
un asegurado, él Seguro Obligato-
rio de Enfermedad concederá una
indemnización para gastos funera-
rios, cuya cuantía será de veinte
véces el importe de la retribución
diaria del mismo. Dicha indemniza-
ción es incompatible con cualquier
otra análoga que puedan conceder
le su contrato de trabajo u otros se-
guros _sociales, pudiendo los dere.-
ehohabientes optar por la que esti •

frien/ más conveniente.
Artíct4o dieciséis.—A los efectos

de los artículos trece, catorce y quin-
ce de la presente disposición, se
entenderá por retribución diaria del
asegurado la resultante de dividir
las cantidades percibidas por el
trabajador en concepto de sa-
lario por el número de las traba-
jados dentro de las treinta días úl-
timos, incluido el de baja.

'Las empresas a que hubiese per-
tenecido el aseturado durante dicho
período, vendrán obligadas a ex-
tender las certificaciones en que se
acrediten los datos necesarios para
efectuar los cálculos previstos en el
párrafo anterior.

Ardculo diecisiete.--Las infrac-
ciones por inobservancia de las obli-
gaciones impuestas en los Regíme-
nes de seguros sociales obligatorios,
podrán ser sancionadas en la cuan-
tía y forma previstas en los artículos
setenta y ocho, setenta y nueve,
ochenta y uno y ochenta y ocho del
Reglamento de veinte de octubre de
mil novecientos treinta y ocho; ar-
a:culos treinta y uno, treinta y tres,
-treinta y cuatro, treinta y cinco
y treinta y seis de la Orden de
dos de febrero de mil novecientos
cuarenta y artículos. ciento setenta
y siete y ciento setenta y ocho del

Reglamento de once de noviembre
de mil novecientos cuarenta y tres.

Artículo dieciocho.—Cualquier ac-
ción u-omisión de empresas o de
asegurados que tienda a defraudar
a los diferentes Remenes de segu-
ros sociales obligatorios, por mer-
ma de cuotas, exceso o disfrute in-
debido de prestaciones, cuando se
aprecie la existencia de mala fe, dará
lugar a que por el Instituto Nacional
de Previsión, y sin perjuicio de otras
medidas de carácter administrativo
que se adopten, se proponga a la
respectiva Delegación de Trabajo I a
imposición de multas cuando la
cuantía no exceda de mil pesetas.
Si la propuesta execediera de esta
cantidad, dicha Delegación de Tra-
bEijo elevará el expediente a la Di-
rección-General de Previsión, que
podrá imponerlas hasta, ei límite
autorizado por las disposiciones le-
gales.

Artículo diecinueve.—Quedan de-
rogados los artículos treinta y tres
del Reglamento dell Régimen' obli-
gato-rio de subsidios familiares de
veinte de octubre de mil novecientos
treinta y Ocho y treinta,- cuarenta
y- uno, cuarenta y_cinco, sesenta y
tres, setenta y dos, 'setenta y tres,
setenta y siete, ochenta y tres,
ochenta y seis y noventa y cua-
tro del Reglamento del Seguro de
Enfermedad de once de noviembre
de mil novecientos cuarenta y tres,
y cuantas otras disposiciones se
opongan a lo que preceptúa el pre-
Sente Decreto. ,›

Disposición final.—La presente
disposición empezará a regir en pri-
mero . de julio del corriente año.

Se feculta al Ministerio de Traba,
jo para dictar las disposiciones que
precise el cumplimiento y desarro-
llo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Pedralbes (Barce-
lona) : el día siete de junio de mil
novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

EI Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRÓN DB VELASCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVAC,IAL DE CORDOSA

Núm. 2.637

Gene de Molinos maquileros y de piensos

ft biendo sido autorizada esta Je
fatura Provincial para que pueda
proceder al cierre temporel de les
molinos maquileros y de piensos de
la provincia, a partir dl día 12 del
corriente mes, todos los molinos
maquileros y que se dedican a la
molturación de piensos para uso
público en, la provincia, deberán sus-
pender laS'Molturaciones, 'no tenien-
do validez las autorizaciones para
mchurar quelengan en su poder.

En aquellos casos que sea de ver
dadera necesidad autorizar la moltu-
ración de algunas partidas de pien-
sos, deberá hacer propuesta a esta

Jefatura el set1or Alcalde de la loca-
lidad donde esté enclavado el moli
no, haciéndose responsable de que
solamente se hará usu para el fin
autorizado.

Córdoba a 8 de julio de 1949.- El
Jefe Provincial, Pablo Cereza.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 2.588
Grasas hidrogenadas

La Comisaria G. mera' de Abaste-
cimientos y Transportes en escrito
Sección Precios, núm. 102202, de
fecha - 4 de junio pasado, comuni,a
a esta Dele gaciönl o siguientui:

'.La Secretaria General Té' 1-a

(OfiLina Central de Precio-) del Mi-
nisterio de Industria y Comercio dice
a este Comisaría General en escrito
de fecha 5-5-49, P. S. 5 442 12
h per comunicado al Sindicato Ver-
tical del Olivo lo siguiente con res-
pecto a grasas hidrogenadas:

El Illino. Sr. Secretario General
Técnico de este Ministerio previo
ieforme y propuesta de -es , a Oficina
ha resuelto con fe, ha 30-4-49.

1. 0 Autorizar los precios' de venta
con carácter general Para todos los
hidrogenadores nacionales las fór-
mulas de aplicación que más abajo
se detallan pera la determinación oe
los precios de venta de las grasos
hidrr genadas.

° Diahos precios entraran n
vigor en el plazo de cinco días a
partir de la fecha de la prese !te co-
municación.

Fórmulas de aplicación de grasas hidrogenadas

Hidrogenación de aceit.s veg n ta-
les del grupo Ideo.

Pv=(1 .15 643+2-2 a) Pa +503 17
-9 78 a

H drogeaacion de aceites marinos
y v n. -getoles extraídis por disolvente.

p,.(1 17 967+2 2 Pa+528 21
9 78 a

en las que:
Pv=Precio de 100 kgs. de grasa

hidrogenada en planta de hidroge-
nación

z del aerele
P =Precio c1 1 k lograrro d 1 eco

.„ te ,obe almacén v,.ndedoe.
Lo q ue se pubi a pare gcneral

conocimiento y ef. tos.
Córdoba 7 de ji-1,o de 1949.- El

Goberi adoi Civil teteririo- Presiden-
te,- Aurelio Vil !alón Coeli°.

Núm. 2 630
Precios bases de harinas de importación para

el mes de Julio

Por la Del,gación Provincial dol
S. N. T. han sido ap r obados los
precios al pie de Mi) lea y sin
envase de las harinas que a conti-
nuaeión se Indican para regir en esto
provincia durante el actual mes de
julio: 	 •

De trigo, cupo importación al 92
por 100, 307'358 pias. Qm.

De centeno, cupo importación al
75 por ciento, 294'653 ptas. Qm.

Estos precios son exclusivamente
para los cereales de importación
que han sido satisfechos a los mis,-
mos precios que los de producción
nacional.

Lo que se publica para generel
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 9 de julio de 1949.- El
Gobernador Civil interino-Presiden-
te, Aurelio Villalón Coello.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

N pelado de Goberee4

Na F. 2.642

Nota de los precios mediosselle.
lados por esta Presidencia de ce.
formidad con el di Ia

211111'4p- r la Sección de (1 bheriodeesii
Diputación Provi ncia!, de acuerde
con el Sr. P presentante del Exe
lentísimo señor Gobernador Civillr
esta provincia, según previene I!
O. C. de 17 de noviembre de 1411
que han de servir de base a la
dación y abono de los suministre
que hayan verificado los puehlosdi
esta provincia, a fuerzas del Elircilo
y Guardia Civil, durante el mes tjE
mayo ppdo.

Pm«

Ración de pan de 70 decagra---mos... 	
.......

Id. de cebada de 4 kilogramos 355
Id. de paja de 6 k i logramos.. 1'51
Kilogramo de carbón 	
Id. de lena 	 	 	  130
Litro de aceite 	 Pil

Id.-de ~roleo 	 316

Lo que se hace público parap
neral conocimiento de los Ayuna.
mientos interesados.

Córdoba 4 de juitn d 1949.-

Bi Presidente; Enrique Salinas,

e

Ayuntamientos
PEÑARROYA -PUEBLONUEVO

Nun. 2.365

El Alcalde- Presidente del Excdall.
si mo Ayinda miedo de este euddd,
hace saber:
Que la So,iedad Electo Caro

tina d. P. Marros/a S A ,

este Â‘ un i miCiutu d I diZÓ 141 per3

vcr 	 bu.1p 	 y 	 ti ilcsn111.11

Ii aCt .a Ii 	 tô airinD

que Pene mia . fida pa ta 5UMirlIbh,

Je esta pu bl ;clon, desde el 010

colle CnIVti Soi,10 Con Alfri)

X 1, y a lo largo de la cal le erm

X II , Leones y Tnut l f h -s'o k 1 CA'

drrildicl.i

, por -Ira
(›If rmraiii;etesue,i(li ed,t,b 	 e

ti o de T

Jo subterráneo que transcurri'PV

de el cruce di . Ii cal k C Ivo

con Alfonso XI, a lo largo da

calle- Calvo Soielo hast a la Pitada

Mercado y desde este punto s
iiddleuicdticcohoOnn

dhl aaersgi
hasta aed Centro

nra(11)el :dnieLoTer:rbtralnjei,nie5ncsIdoiyoprsTpanlertr

I 	

ldell
cciatbadleaspocralibetsij,o cduerildnadceoraedlofirdrnee

los calces

de
 calzada

zcalles.
ad  a 	mente  ú n lea 	 en

EnLoodaqduees , steerigh:inceinpitle
c'°

nocimiento 	 uantas Person°

t' 	

oes que olin5

c) 
er laesreesclarnaciohacer

Peñarroya-Pucblonuevo dlecisipdg
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1
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Y nueve.- El Alcalde, Isidro
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POZOBLANCO

Núm. 2.395

)on Pascual Ruiz Merino, Juez de
InArucción de esta ciudad de Po-
zoblanco y su partido.
Hago saber: Que habiendo sido

obreseídos los expedientes de res-
onsabilidades políticas, seguidos
u este Juzgado y que a continua-
iba se mencionan, se hace públi-
„ pira cloi,)cinir.• ni() (12 lo,

esados„ así como que los mismos
lan "recobrado la libre disposición
'e sus bienes.
•lúmero.-Ailo 1942.-Vecindad.
18, 1111 -I 	 1-2 • a:a 	 f: 	 , c( ),

;hinco Merino', Isabel Herruzo Es-
'ajo y Basilisa Rodríguez Fernán-
, z ara f a.

23, Juan 'Díaz Conde, Pedroche.
24,Francisco Manosalbas Medina,
edroche.
-30 Pablo Herruzo Garda, Añora.
35, Sebastián Laque Romero, To..
'acampo.
40, Doroteo Haro Alcaide, Torre-

ampo.
41.1141.•liainio C. nie Casado, T o
'acampo.
43, Luis Romero
impo.
44,Leoncio

rrecampo.
45, Cesáreo Romero Romero, To-

'acampo.
46,Juan Redondo Redondo V

Matías Sánchez Redondo, Pozo-
larico.
50,Juan Bejarano Castilla, Juan

García López e Inocencio García
Castilla, Pozo-blanco.

51,Francisco Nevado Fr.sica. To-
recampo.
55, Diego Quirós Ramirez, Juan

,,,oreno Sánchez y José 	 Villarejo
Pozoblanco.

54, Moisés Rubio Torrico y Eze-
niel Fernández García, Pozoblaneo.

Año 1943
20, Juan Mól.na García, Pedro.

he.
31 Juan Santofimia Mürioz, Villa--

ueva (le Córdoba.
aailue Gómez, Villanue-

a de Córdoba,
33, Anures González Cano, Villa-
ueva de Córdoba.

_ a aaaano Ruiz, Villanue
'a de Córdoba.
Si, Juan Rom.án Villamón. Pedro -

he,
65, han 12:cardo Le I Fç la 	 ,3nco, P,-

recarnm
78, Angel Romero Romero, To-recampe.
1 Miguel Castro Cantador,

afluya de Córdoba.88, 
Blas Gómez Meina, Villanue-

a de Córdoba.
97, José 	 achi	Ro'mero C 	 •anueva de Córdoba.

  

	 nero, Vi-

138, Francisc 
atuve, ,, es° Muñoz Cabe/133s Vi'

arraar,
•„i,_`"vueMartínv 

d....
	 Redondo Torralbo,

_e Córdoba
' 	.aae

l .tian
, 61,(10Vbaarea Vilches,

122, Pedro Luis G onzález Valle,
11

'afluya de Córdoba.
UPV

	

	 Sánchez Torralbo, Vi-
(1,1rarQ

101 m.( 	 , (1'1"..
FitevA' - Agua' Martínez Sánchez, Vi-

- de Córdoba.
Juan Francisco Chuan Soto

	

de Córdoba. 	 2

106, José Palomo Huertas, Villa-
nueva de Córdoba.

107, Benito Caballos . León, Villa-
nueva de Córdoba.

108 Juan Cantador Zamora, Villa-
ildritiva (.1.e COrkl,,b-.

109, Juan Lorenzo Cantador, Vi-
Ilanueva de Córdoba.

110, Mariano Tirado Merino, Vi-
llanueva de Córdoba.

11i, Franeisc• • Moscas Palomo,
Villanueva de Córdoba.

112,Juan José López Giménez.
..a Llueva de Córdoba.

113, Pedro Zamora Cañadas, Vi-
llanueva de Córdoba.

114, Manuel García Sánchez, Vi-
llanueva de Córdoba.

115. ß f(Aoirli P • •zair-los Exposi
to, Villanueva de Córdoba.

116, Vicente Agenjo Palomo, Vi-
l l ame/va de Guaa,Da.

117, P.2 ,31.0 Rico R,)ia, V•Ilanue-
va de Córdoba.

118, Alejandro Dueñas Pedrego-
sa, Villanueva de Córdoba.

1 	 -119 Ramón Jabega Pozo, Villa-
nueva de Córdoba.

120, Juan Pérez Leiva, Villanue-
va • de Córdoba.

121, Francisco Gutiérrez Coleto,
Villanueva de Córdoba.

:122, Sebastián Escamilla. Casado,
Villanueva de Córdoba.

123, Andrés Calero Mascas, Villa-
nueva de Córdoba.

124, fiara tome Viveros Torralbo,
Villanueva de Córdoba.

125, Crisóstomo Romero Badia,
Villanueva de Córdoba.

126 Francisco Herrero Moreno,
Villanueva de Córdoba.

127, Miguel- Cabezas Castillo,
Villanueva de Córdoba. 	 •

128, Rafael Vioque Medrän, Villa-
nueva de Córdoba.

-129, Valeriano Muñoz González,
Alcaracejos.

130, P-cordo Gómez Rivera, Alca-
racejos.

131, Concepción Galán González,
Alcaracejos.

132, Rafale Caballero Ferrxändez,
Alearacejos.

133, Juan 41aez Expósito, Aleara-
cejos.

134, Eulalio Fernández Mansilla,
Alcaracejos.

135, José Sánchez Culebra, Alca-
rajos. 	 •

136, Moisés Benítez García, AIea-
rac 1.

-137, Daniel Rodríguez Dorado,
Alcaracejos.

138, Antonio Balbino Culebra,
Alcaracejos.

,139, Victoriano Serrano Maclueño,
Alea,racejos.

140, Francisco López Sánchez, Al-
carecejos.

141, luan Alcudia González, Al
caracejos.

142, Rafael Talla Cruzado, Alca-
racejos.

443, Miguel Sepúlveda Ayala, Al-
caracejos.

144, Alfredo Tena López, Aleara-
cejos.

145. Francisco Fernández Olmo,
Dos Torres.

-146, Antonio Bejarano Díaz, Dos
Torres.

147, Juan Rdtnero Campos, To-a

Cerezo Urbano, Pozo-
j

212, Alejandro Delgado Moyano,
Torreca,mpo. -

213, Fernando Rodríguez Ayos°,
Conquista.

214, Pedro Calventos Gálvez, Con-
quista. 	 •

215, Pedro Romero Villafranca,
Conquista.

216, Inocencio Muñoz Calle. Con-
quista. 	 I 	 ;

217, José Sevillano Cordero,- Villa-
nueva del Duque.

2,18 h l - 	 Maroto García, Vi-
llanueva del Duque.
* 219, Diego Romero Badia, Con-

quista. 	 •
220, Francisco Navas Fernández,

El Guijo.
221, Tomás Luque Luque, Torre-

campo. •

.222, Librado López Cabrera, To
rrecampo.
- 223, F ra ncisco Herrero Campos,

Torrecampo.
224, foginid Conde Casado, Tú-.

n'eCainpo.
225, José Puerto Bravo, Torre-

campo.
226, Francisco- Garrido Molina„

Villanueva de Córdoba.
227, Bartolome Contreras Sán-

chez, Villanueva de Córdoba.
228, Benito Martínez Castro, Vi-

llanueva de Córdoba.
229, Juan Martínez Capitán, Vi-

llanueva de Córdoba.
1230, Juan Escoriza Segura, Villa-

nueva de Córdoba.
231,. Antonio Alcalde Bejarano,

Villanueva de Córdoba.
232, José Torralbo Expósito, Vi.-

Ilanileva de Córdoba.
233, Pedro Padilla Moreno, Villa-

nueva de Córdoba.
234, Gaspar Coleto Cabezas. Vi-

Ilanue.va de Córdoba.
235, Juan Antonio Casado Muñoz,

Villanueva de Córdoba.
236, Pedro Torralbo Gómez, Villa-

nueva de Córdoba.
237, Santiago Cepas Romero, .Vi-

llanueva de Córdoba.
238, Pedro Barea Higuera, Villa-

nueva de Córdoba.
239, Juan Vacas Muñoz, Villa-

nueva de Córdoba.
240, Manuel Toledano Alcántara,

Villanueva de Córdoba.
241, Rosa Rey Romero, Torre-

ca flap o.
242, Roque Fernández Expósito,

Villanueva de Córdoba.
243, Alfonso López Romero, Villa-

nueva de Córdoba."
244, Victoriano Alcalá Cebrián,

Villanueva de Córdoba.
245, Juan Pulido Cantadas', Villa-

nueva de Córdoba.
246. Andrés Muñoz Cabezas, Vi-

llanueva de Córdoba.
247, Francisco López Cejudo, Vi-

lla-anca/a da CArd nhsä

248, Bruno Fernández Márquez,
Torrecampo.
• 249, Brígida Chucen Soto, Villa-
nueva de Córdoba..

250, Francisco Pozuelo Gutiérrez.
Villanueva de Córdoba. 	 •

251, Antonio Rico Copado. Villa-
nueva de Córdoba.

252, Pedro López Higuera, Villa-
-nieva. de Córdoba.

/253; José Luna Mata, Villanueva
de Córdoba.

254, Félix Sánchez Pozuelo, Vi-
Itanueva de Córdoba.

255, Adonso Torralbo,
no, Villanueva de Córdoba.

256, Francisco Díaz Hidalgo, Vi-
llanueva de Córdoba. 	 •

257, Juana Pozuelo Expósito:Vi-
Ilanueva de Córdoba.

258, Lorenzo Torres Salas„ Villa-
nueva de Córdoba.

. 259, Miguel Regalón Molinero,
Villanueva de Córdoba.

260, Mego Fernández de Harca
Villanueva de CÓrddba.

261, Manuel López Morales, Vi-
Ilanueva del Duque.

262„ José Sánchez Rodrfguez,
llanueva- de Córdoba.

263, Martin Calero Rosales, Pozo-
blanco.. 	 • .

264, Avelino •Pedrajas Jaut, PO
zoblanco.

265, Crispín Moreno Rodríguez,
Pozoblanco.

266, Ismael Plaza Martin, Pozo-
blanco. 	 •
. 267, Miguel de Gracia Moreno',

Pozoblanco,
268, Antonio Baena Moreno, • Po-

bz loabnl ca o.nc o .
269, José López García, Pozo-

270, Antonio Ruiz Bejarano, Po-
zo-blanco.

271, Francisco Fernández Rome-
ro, Pozoblaneo.

272, Alberto Casas Guerrero, Po •
zoblanco.

273, Francisco Alcaide Arévalo
Pozoblanco.

274. Roque Francisco Pedrajas,
P'ozoblanco.

275, Antonio Pilar Rodríguez,
Muñoz, Pozobl.anco.

276, Josefa Sánchez Garrido, Po-
zoblaneo.

2.che 77, Antonio Díaz Pastor, Pedro-

278, Juan Frutos Rribio, Peded- -
che.

279, Agust(n Arévalo Marla, Pe-
droche.

280, Rafael Pastor Montero, Pe.
(troche. v

281.. Manuel Nevado Obejo, Pe -
droche.

282, Antonio Manosalbas Cam-
pos, Pedroche.
• 283, Balbina Fernández Pedra
jas, Alcatracejes.

1284, José Rodríguez Matilla, Al-
caracejos.

285, Mónico Martínez Romero;
Alcaracej os.

286, Francisco García Nudos, -
Alearacejos.

287, Juan Fernández Fernández:.
Alcaracejos.

288, José Fernández Rodríguez,
Alcaracejos.

289, José del Río Velillo., Aleara-
cejos. 	

.

200,' Agustín Sánchez Sánchez,
Alcaracejos.

291, Celedonio Fernández Ribera,
Alcaracejos,

292, Ellas Villanueva González,
Alearacejos.

293, Altredo Romero Rubio, Dos
Torres.

294, Francisco Serrano Fernán-
fit:A7 Doj Trkierfsk

Cortés, Torre-

Rdmero Romero, To-

r, he

72, Fl orencio López López, Villa-
nueva del Duque.

75, Emilio Fernández Herrero, To-

rrecampo.
148, Marcelind Carrasco Cham-

ber, Dos Torres.
149, Roque Serrano Fernández,

Dos Torres.
-150, Ismael Rodriguez Ram6s, DOS

Torres.
151, Francisco Reyes Medrano,

Dos Torres.
200, Marcelino Moreno Rosales,

-1.1„ru.r..umems...k.r.

201, Faustino Dueñas Molina, Po-
zoblanco. 	 • 	 .

202, Antonio Cruz Luque, Pozo-
blanco).

203, Bartolome. Garrido Sánchez,
Pozoblanco.

204, Antonio Santofimia Ranchal,
Pozoblanco.

205, Juan Peralbo Martínez, Po-

206, Pedro Galán Rubio. Pozo-
)1anco.

207, Albato García García, Poz(

208; Rafael Garca Torrico, Pozo-
'aneo.
209, Juan Castro Cano, Pozo-

blanco.
210, Ricardo Rubio 'Calero, Pozo-

blanco.
211, José

Maneo.
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442, 	

00:
Pozoblanco. 	 García Reizip„

zoblanco.

bla4141c4o,

zoblanco. 	 .

zoblanco.
446, Angel Martínez 

cabe

z 04b41a8n, cAn t o iito 	

er

o" Luna

443, 	

,

445, Francisco Cebos. LP(e:t8c isco

ricio Amor

Crarly

zo4b417, cFor. anrisco murioz 
Ruiz;

,

uSnaCraannoo'
va de -Córdoba,

449, Agap
Dos4s50ToGrerresmn 

Sánchez 

Torri

.

caracejos.
451, Sebastián 

Molina ski

Villanueva ce Córdoba,
452, Juan Ruiz' Muñoz, Pe.
453, Lorenzo Fernández 	 •

Torrecarnpo
454, Bartolomé Castillejo N

Villanueva de Córdoba,
455, Juan Luna Carian, Villul

va45de6, 	arCórdoba.
Sánchez Cranis,

llan.ueva de Córdoba.
457, Miguel Mansilla Navami

Ilanueva ee Córdoba.
458, Miguel Fernández Å1h?,

Ilanueva de Córdoba. 	
B.1459, Manuel Escribano ,.

Pedroche.
460, Valeiiano Tirado -

Pedroche.
461, Antonio Sánchil Bravo,1

caracej os.
462, Samuel Ranirez Expósil* •

caracejos.

464. Miguel Rísquez López..
4e8j3o's. C;r11

García Sánchez
ra c

rrecampo.
465, Ang,

zobl aneo.
466, Antc

Villanueva
467, José

droche.'
408, Ram

zoblanco.
469, Don

Pedroche.
- 470, Frar
Pedroche.

t471, Inda
Pedroche.

472. ere
Al Caracejos.

473, Moll
racejos.

474, Feli
Alcaracejos

475, Ffra
Pozoblanco

476, Agu!
blanco.

477, Mar
cara cejos.

478, Flor
racejos.

479, Fría

Ilanueva" dE

480. Moi
droche.

481, Joac
Pedroche.

Pozoblan
-El Juez

cisco Valer

OVINCIXL4e
IMP. PFI'l

el Cabrera morág
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de Córdoba.
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295, Alfonso Castro Cruz, Dos
Torres.'

296, Fabián Romero Iglesias, Dos
Torres.

297, Máximo Hidalgo Cantero,
'Dos Torres.

298, Teófilo Gürnez Tribaldo, Dos
Torres.

299, Agustín Torrico Alcalde, Dos
Torres.
300, Calixto Ló pez Ranchal, Añora.
301, Juan Merchan González,

Añora.-
302, Juan Antonio Merino Olmo.

Añora:
303, Fernando Royán Ríos, Añora.
304, José Alfonso Olmo Bravo,

Añora.
.305, Joaquín López Gil, Añora.
306, Francisco González Caballe-

ro. Añora.
'307, José Sánchez Noyon, Añora.
3,08, Antonio Oviedo Expósito,

Añora.
309, Leopoldo Sánchez Llergo, Po

zoblanco.
31.0, Francisco Garcia Fernán -

dez. Pozoblanco.
_ 341, Miguel Dueñas Romero, Po-
zoblanco.

313. Carlos Arreo Ballesteros,
Pozablanco.

314. Dativo RodKguez Muñoz, Po-'
zoblanco.

315. Antonio Jurado Redondo, Po-
zobl anco.

316, Francisco Torres Guijo, Po-
zoblanco.

317 , . Juan Vázquez Anee, Poto(-
blanco.

318, Pedro Casas del Rey. Pozo-
blanco.

319. Pedro Cabrera Moreno. Po-
blanco.

320, Diego H.ei:ruzo Cejudo, Pozo-
blanco.

321, Dionisio Palmero León, To-
rrecampo.

322, Carlos Aparicio Calero. Po-
zoblanco.

823, Jo-sé Moreno López Pozo-
blanco.

324, Fernando Cabrera Fernández,
Pozoblanco.

325, Miguel Arroyo García, Pozo-
blanco.

326, Francisco Rodríguez Artero,
Pozoblanco.

327. Piedrasantas Cerezo Urbano,
Pozoblanco.

328, Rafael Cal,To Pizarro, Pozo-
blanco.

329, Juan Fernández Encinas, Po
zoblanco.

330, Antonio Espejo Sánchez, Po-
zoblanco.

331, José García Carpio; Pozo-
blanco.

332, Antonio Sánchez Rodríguez,
Pozoblanco.

333, Juan García Valero, Pozo-
blanco.

334, Juan Garrido Muñoz, Pozo-
blanco. •

335, Antonio Ramírez Ruiz, Pozo-
blanco.

336, Rafael Pérez García, Pozo-
blanco.

337, Moisés Díaz García, Pozo-
blanco.

338, Cecilia HinojoSa Rubio, , Pa-
79blanco.

339, José M,olina. Lozano, Pozo-
blanco.

340, Domingo Moyano Campos,
Pozoblanco.

341, Pedro Moreno Tirado, Pozo-
blanco.

342, Tobías García Díaz, Pozo-
blanco.. .

343, Diego Rubio Martínez, Po -
zablanco.

344, Francisco Hidalgo Torrico,
Dos-Torres. •

345, Alejo González Ruiz, Dos-
Torres.

346, Agustín Hidalgo Cantero,
Dos-Torres.

347, Alejo Fernández Serrano,
Dos-Torres.

348, Emiiliano Hidalgo Fernández,
Dos-Torres,

349, José Madueíío Peralbo, Dos
Tomes.

• 50, Antonio Medran Giménez,
Dos Torres.

351, Ventura Castro Cruz, Do;
Torres.

,352, Francisco Gallego López, Dos
Torres.

353, Aniceto Castro Tonrico; Dos
Torres. 	 •

354, Santiago Serrano Rodríguez,
Dos Torres.

355, losé Aperador Mansilla, El
Guijo.

356, Antonio Fernández Aperador,
El Guijo.

357, Juan Zarco Romero, Torre.-
campo.

358, Alfonso Jordán Valverde, To-
rrecampo.

359, Sebastián Ruiz Romero, l'O-
rrecampo.

360, Gabriel Rancho' Romero, To-
rrecampo.

361, Manuel Rey Ruiz, Torre-
campo.

362; Celodonio Moyano Márquez,
Torrecampo.

363, Tomás Alamillo Márquez, To_
rrecampo.

1364, Manuel Me.gías . Abad, Torre-
calurpo.

365, Catalina Buenestado Herre-
ro, Villanueva de Córdoba.

366, Isabel /Caballero Copado, Vi-
Ilanueva de Córdoba. 	 -

367, Juan Navas Molina. Villa,
nueva de Córdoba.

368. Francisco Cuadrado Espejo,
Villanueva de Córdoba. n

369, Juan Sánchez Tamaral, Vi-
llanueva de Córdoba.

370, Francisco Delgado Sánchez,
Villanueva de Córdoba.

371, Manuel Silva Jurado, Villa-
nueva de Córdoba.

372, Alfonso Ibáñez Zamora, Vi-
llanueva de. Córdoba.

373, »Andrés Castillo Luna, Villa-
nueva de Córdoba.

374, Juan Cepas Muñoz. Villanue -
va de Córdoba.

375, Juan Miguel Amor García.
Villanueva de Córdoba.

376, Diego Romero Higuera, Vi-
llanueva de Córdoba.

377, Hilario Gómez Luna. Villa-
nueva de Córdoba.

378. Prirno Sánchez Dueñas, Villa-
nueva de Córdoba.

379, Félix Molinero Capitán, Vi-
llanueva' de Córdoba..

380, Rafael Martínez Capitán, Vi-
llanueva de Córdoba.

381, José Serrano Cepas, Villa•
nueva de Córdoba.

382, Francisco González Valle, V;
Ilanueva de Córdoba.

383, Francisco Calle Castillo, Vi-
llanueva de Córdoba.

384, Luis Sánchez Torralbo, Vi-
llanueva de Córdoba.

385, Alfonso Morales Ruiz, Villa-
nueva de Córdoba.

386, Antonio Rodríguez Escoriza,
Villanueva de Córdoba.

387, Miguel Jurado Gutiérrez, ' Vi-
llanueva de Córdoba.

388, Francisco Castillo Avilés, Pe-
droche.

389. Juan Nevado Cerezo, Pedro-
che.

390, Alfonso López Román Pe•
(troche.

391, Francisco Muñoz Crutiértez;.
Pedroche.

392, Antonio Díaz Moreno, Pedro-
che.

393, Antonio Rornán Villalón, Pe-
(troche.-

394, Toniás Cejudo Cobos, Pedro -
che.

395, Francisco. Merino Vaquero,
Pedroche.

397,Gabyiel Arévalo Garcia, Pe-
droche.

398, Juan Alcudia Castro, Pedro-
che.

399, Pedro Bejarano Ranchal,
Añora.

400, Pablo Cabezas Caballero,
Añora.

401, Antonio Ranchal Caballero,
Añora.

402, Francisco P'antoja García,
Añora.

403, Byaulio RodKguez Fernández,
Afi Ora. 	 4 I ,

404, Andrés Ferrer Sánchez, Alca-
racejos.

405, Regino Muñoz González, Al-
caracejos.

406, Pablo Caballero Sánchez,
Alcaracejos.

407, Juan Rodríguez Moreno, Al-
ca,racejos.

408, José Fernández Galán, Alca-
racejos.

409, . Julián Torres Franco, Alca z
racejos. 	 .

410, Manuel Gómez Torrico, Alca -
racejos.

411, Martín Sánchez Bravo, Alca-
racejos.

412. Bernardo Fernández Santos,
Alcaracejos.

443, Apolonio Rivera Sánchez, Al-
caracejos.

414, 'Cecilio Díaz Fernández, Al-
caracejos.

415, Sebastián Alvarez Ro(Irlguez,
Alcaracejos.

416, Telesforo Tena Jurado, Al-
caracejos.

417, Alfonso Muela Gañán, Con •
quigta.
• 418, Pedro Sánchez Caballero,
Conquista.

419, Gabriel Cabrera Muñoz, Con-
quista.

420, Juan Borreguero Alcaide.
Conquista.,

421, Manuel Sánchez López, Con-
quista.

422, Francisco Herrador Cortés,
Conquista.

423. 'Bartolomé Alamillo Muela,
Conquista.

424, Teófilo Medina Priego, Villa-
nueva del Duque. s

425, Ricardo Moreno Rudilla, Vi-
llanueva del Duque.

926. Tomás Muñoz Muñoz, Villa-
- nueva del Duaue.

427. Antonio Arroyo García, Po-
zoblanco.

428, Mercedes Gómez Charavias,
Pazoblanco.

929, Francisco Dueñas Anabr, Po-
zoblanco.

430, Alfredo Redonda Quirós, Po
zoblanco. •

431, 'Ceferino Lamelas ArmestO
Pozoblanco.

432, Elena Márquez García, Po-
zoblanco..

433, Alfonso Mena. Moreno, Pozo-
blanco.

434, Francisco Calero Olmos,
Añora.

435, Juan Romero Ergido, Villa-
nueva de Córdoba.

436, Manuel Gómez Fernández,
Alcaracejos. 	 •

437, • Bartolomé Fernández Ruiz,
Pozobla.nco.

438, Angel Risco Gómez, Pozo-
blanco.

439, Francisco Cabrera Fernández,
Pozoblanco.t
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